
 

 

           
 

 

 

 

 

 

INTRODUCCIÓN. 

OBJETIVO.   

CRITERIOS DE VALORACIÓN TÉCNICO.   

 Plan de Limpieza: hasta 12 puntos.   
 

 

 

 

 

 Recursos a disposición del contrato: hasta 12 puntos. 
 

 

 

 

 
 Innovaciones tecnológicas : hasta 4 puntos.  

 

 

 

 

 
 Plan logístico gestión residuos : hasta 2 puntos.  

 

 

 



 

 

  

 
 Sistema de supervisión y control servicio : hasta 3 puntos. 

 

 

 

 

 
 Propuestas impacto economía circular : hasta 2 puntos. 

 

 

 

 

VALORACIÓN FINAL OFERTAS.               
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Innovaciones tecnológicas : hasta 4 puntos.  

 

 

 



 

 

 

         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

  

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

  

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

 
  

 

 

 

 
 

 

  

 

 

  
 

 

 

 
 

 

  



 

 
 

    
 

 
 

   
 

   
 

 

 

 
  

 

 

 

 
  

 

 

 

   
 

 

 

 
 

   
 

 
 

   
 

 
 

  
 

 

 

 
 

   
 

   
 

 

 

   
 

 

 

   
 

 

 

 
 

 

  

 

 

 

 
 

 
 

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 
Plan logístico gestión residuos : hasta 2 puntos. 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 



 

Sistema de supervisión y control servicio : hasta 3 puntos.  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

             
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 
Propuestas impacto economía circular : hasta 2 puntos.  

 

 

 

 

 



 

 

            
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 
 

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

VALORACIÓN FINAL OFERTAS. 
 

 

 
 

  
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

* Los datos de carácter personal no aparecen relacionados en esta copia de este Informe. Tal como determina el artículo 
63.5 de la ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector:  
 
“En todo caso deberá publicarse el cargo de los miembros de las mesas de contratación y de los comités de expertos, no 
permitiéndose alusiones genéricas o indeterminadas o que se refieran únicamente a la Administración, organismo o entidad 
a la que representen o en la que prestasen sus servicios.” 
 
             
El original de esta acta obra en el expediente, pudiendo el interesado acceder al mismo, tal como determina el artículo 52.1 
de la ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Publico:  
 
“1. Si el interesado desea examinar el expediente de contratación de forma previa a la interposición del recurso especial, 
deberá solicitarlo al órgano de contratación, el cual tendrá la obligación de ponerlo de manifiesto sin perjuicio de los límites 
de confidencialidad establecidos en la Ley.” 

 


